
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Fijación de Cuota Alimentaria    

Demandante: Carmen Elena Ortega Mendoza   

Demandado: Francisco Javier Castro Hernández     

Radicado: 2018-371 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se ordena oficiar al pagador 

de la DIRECCIÓN DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, informando que, la 

cuota alimentaria que es descontada directamente del salario del 

demandado por cuenta del proceso de la referencia, debe ser consignada 

de ahora en adelante, en la cuenta de ahorros No. 24073248077 a nombre 

de la señora CARMEN ELENA ORTEGA MENDOZA, con cédula de ciudadanía 

No. 1103949182 en el Banco Caja Social.  

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 

 
 GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                         Juez 


